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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00380, informando 

que en providencia anterior se programó fecha de próxima audiencia sin advertir 

que el día y la fecha no corresponden entre sí. Sírvase proveer.  

    

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

Secretaria  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P., se 

dispone a corregir la providencia referida, con el fin de establecer para todos los 

efectos, que la próxima diligencia queda programada para el lunes catorce (14) de 

diciembre de 2020 a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



 

 
Shir 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00118, informando 

que en providencia anterior se programó fecha de próxima audiencia sin advertir 

que el día y la fecha no corresponden entre sí. Sírvase proveer.  

  

  

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P., se 

dispone a corregir la providencia referida, con el fin de establecer para todos los 

efectos, que la próxima diligencia queda programada para el miércoles dieciséis 

(16) de diciembre de 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00145, informando 

que en providencia anterior se programó fecha de próxima audiencia sin advertir 

que el día y la fecha no corresponden entre sí. Sírvase proveer.  

    

  

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P., se 

dispone a corregir la providencia referida, con el fin de establecer para todos los 

efectos, que la próxima diligencia queda programada para el martes quince (15) de 

diciembre de 2020 a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 
ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00155, informando 

que en providencia anterior se programó fecha de próxima audiencia sin advertir 

que el día y la fecha no corresponden entre sí. Sírvase proveer.  

    

  

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P., se 

dispone a corregir la providencia referida, con el fin de establecer para todos los 

efectos, que la próxima diligencia queda programada para el miércoles dieciséis 

(16) de diciembre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 
ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00157, informando 

que en providencia anterior se programó fecha de próxima audiencia sin advertir 

que el día y la fecha no corresponden entre sí. Sírvase proveer.  

    

  

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P., se 

dispone a corregir la providencia referida, con el fin de establecer para todos los 

efectos, que la próxima diligencia queda programada para el miércoles dieciséis 

(16) de diciembre de 2020 a las diez de la mañana (10:00 a.m.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00157 00 
MARQUIRIAM RODRIGUEZ GUTIERREZ C.C. 20491745 contra FIDUPREVISORA Nit. 860525145-5 
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00219, informando 

que en providencia anterior se programó fecha de próxima audiencia sin advertir 

que el día y la fecha no corresponden entre sí. Sírvase proveer.  

   

  

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P., se 

dispone a corregir la providencia referida, con el fin de establecer para todos los 

efectos, que la próxima diligencia queda programada para el miércoles dieciséis 

(16) de diciembre de 2020 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 
ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00263, informando 

que en providencia anterior se programó fecha de próxima audiencia sin advertir 

que el día y la fecha no corresponden entre sí. Sírvase proveer.  

   

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

Secretaria  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P., se 

dispone a corregir la providencia referida, con el fin de establecer para todos los 

efectos, que la próxima diligencia queda programada para el martes quince (15) de 

diciembre de 2020 a las diez de la mañana (10:00 a.m.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00281, informando 

que en providencia anterior se programó fecha de próxima audiencia sin advertir 

que el día y la fecha no corresponden entre sí. Sírvase proveer.  

 

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P., se 

dispone a corregir la providencia referida, con el fin de establecer para todos los 

efectos, que la próxima diligencia queda programada para el lunes catorce (14) de 

diciembre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00297, informando 

que en providencia anterior se programó fecha de próxima audiencia sin advertir 

que el día y la fecha no corresponden entre sí. Sírvase proveer.  

 

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P., se 

dispone a corregir la providencia referida, con el fin de establecer para todos los 

efectos, que la próxima diligencia queda programada para el martes quince (15) de 

diciembre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00297 00 
OMAR EDUARDO BUITRAGO VELANDIA  C.C. 74433894 contra PROSEGUR COMPAÑÍA TRANSPORTADORA 
DE VALORES 
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00523, informando 

que en providencia anterior se programó fecha de próxima audiencia sin advertir 

que el día y la fecha no corresponden entre sí. Sírvase proveer.  

    

  

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P., se 

dispone a corregir la providencia referida, con el fin de establecer para todos los 

efectos, que la próxima diligencia queda programada para el martes quince (15) de 

diciembre de 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA 

DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 

DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00559, informando 

que en providencia anterior se programó fecha de próxima audiencia sin advertir 

que el día y la fecha no corresponden entre sí. Sírvase proveer.  

   

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P., se 

dispone a corregir la providencia referida, con el fin de establecer para todos los 

efectos, que la próxima diligencia queda programada para el lunes catorce (14) de 

diciembre de 2020 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



 

 
Shir 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00571, informando 

que en providencia anterior se programó fecha de próxima audiencia sin advertir 

que el día y la fecha no corresponden entre sí. Sírvase proveer.     

  

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P., se 

dispone a corregir la providencia referida, con el fin de establecer para todos los 

efectos, que la próxima diligencia queda programada para el lunes catorce (14) de 

diciembre de 2020 a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b2a175d93a4dafc943a494f15e371e810a5a54c01e56ecf0fdb4b173147d86cc 

Documento generado en 05/11/2020 07:16:44 a.m. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00619, informando 

que en providencia anterior se programó fecha de próxima audiencia sin advertir 

que el día y la fecha no corresponden entre sí. Sírvase proveer.  

  

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P., se 

dispone a corregir la providencia referida, con el fin de establecer para todos los 

efectos, que la próxima diligencia queda programada para el martes quince (15) de 

diciembre de 2020 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 
 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00651, informando 

que en providencia anterior se programó fecha de próxima audiencia sin advertir 

que el día y la fecha no corresponden entre sí. Sírvase proveer.  

    

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

Secretaria  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P., se 

dispone a corregir la providencia referida, con el fin de establecer para todos los 

efectos, que la próxima diligencia queda programada para el lunes catorce (14) de 

diciembre de 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2020-00349, informando que   

se presentó solicitud de mandamiento de pago de la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO  

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado de MARTHA ESPERANZA RODRÍGUEZ solicitó que se libre 

mandamiento ejecutivo en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES (f.º 99 a 100), por la condena proferida en la sentencia 

por el H. Tribunal Superior de Bogotá, del 24 de mayo de 2018 (f. 83-84), que revocó 

la decisión de primera instancia. 

 

Del análisis del título ejecutivo, puede apreciar el Despacho sin lugar a equívocos 

que lo pretendido ejecutivamente es el pago de unas sumas de dinero por concepto 

de derechos laborales, contenidos en sentencia judicial. 

 

El art. 100 del CPTSS establece que “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 

de toda obligación originada en una relación laboral de trabajo, que conste en un 

acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral en firme…” 

 

De otra parte el artículo 422 del Código General del Proceso establece que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 

o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.  

  

Por lo anterior, se observa que debe librarse el mandamiento de pago, respecto de las 

condenas proferidas en sentencia del 24 de mayo de 2018, proferida por el H. 

Tribunal Superior de Bogotá, en la que fue revocada la decisión absolutoria de 

primera instancia. 

 

Sobre las costas de la ejecución se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  
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Así mismo, este Despacho dispondrá la entrega del título de depósito 

No. 400100006872199 que asciende a la suma de $150.000, a favor de MARTHA 

ESPERANZA RODRÍGUEZ identificada con C.C. No. 51.722.337, en la medida en 

que el profesional del derecho que la representa no cuenta con facultad expresa 

para cobrar.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR EL MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señora MARTHA 

ESPERANZA RODRÍGUEZ y en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES por los siguientes conceptos: 

 

1.- La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($3.492.838) M/Cte, debidamente 

indexada, por concepto de mesadas pensionales adeudadas, causadas entre el 

período comprendido del 13 de julio de 2008 al 12 de julio de 2009.   

 

SEGUNDO: Notifíquese a la ejecutada conforme así lo dispone el Art. 108 del 

CPTSS. 

 

TERCERO:  NOTIFÍQUESE personalmente el mandamiento de pago a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: AUTORIZAR la entrega y pago del título de depósito 

No. 400100006872199 que asciende a la suma de $150.000, a favor de MARTHA 

ESPERANZA RODRÍGUEZ identificada con C.C. No. 51.722.337.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
 

abc 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA 

DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2020 00352 00 
JOSÉ ALEXANDER CARRILLO CIPAGAUTA vs EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2020-00352, informando que   

se presentó solicitud de mandamiento de pago de la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

La apoderada de JOSE ALEXANDER CARRILLO CIPAGAUTA solicitó que se libre 

mandamiento ejecutivo en contra de EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE 

BOGOTA ETIB (f.º 289 a 290), por la condena proferida en la sentencia del 25 de 

septiembre de 2017 (f. 250), confirmada por el H. Tribunal Superior de Bogota el 9 de 

septiembre de 2019 (f. 262 a 285),  las costas y agencias en derecho del proceso 

ordinario liquidadas y aprobadas por auto del 15 de enero de 2020 (f.º 288)  y que se 

condene en costas a la accionada. 

 

El art. 100 del CPTSSS establece que “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de 

toda obligación originada en una relación laboral de trabajo, que conste en un acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral en firme…” 

 

De otra parte el artículo 422 del Código General del Proceso establece que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 

de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 

 

Con esto se tiene, que si bien el título que sirve como base para adelantar la presente 

ejecución reúne los anteriores requisitos, se evidencia que la encartada realizó 

consignación a favor del demandante mediante un título de depósito judicial 

correspondiente al No. 400100007581032, que asciende a la suma de $2.740.000, 

valor que cubre la indemnización por despido indexada y las costas del proceso 

ordinario, por lo que se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En tal sentido, este Despacho dispondrá la entrega del título de depósito No. 

400100007581032, que asciende a la suma de $2.740.000, a favor de JOSÉ 

ALEXANDER CARRILLO CIPAGAUTA identificado con C.C. No. 79.886.320. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por JOSÉ 

ALEXANDER CARRILLO CIPAGAUTA en contra de EMPRESA DE TRANSPORTE 

INTEGRADO DE BOGOTA S.AS. – ETIB SAS. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR la entrega y pago del título de depósito 
No. 400100007581032, que asciende a la suma de $2.740.000, a favor de JOSÉ 
ALEXANDER CARRILLO CIPAGAUTA identificado con C.C. No. 79.886.320.  
  
TERCERO: Surtido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.   
  
 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
Abc 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3b6cd9c2552ea27aac8430a371b7a26328792c467420031c25f6da4a042b40bf 

Documento generado en 05/11/2020 07:16:49 a.m. 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  06 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2020-00355, informando que   

se presentó solicitud de mandamiento de pago de la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

El apoderado de LINDA LEONOR MATALÓN CASTEL solicitó que se libre 

mandamiento ejecutivo en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. (f.º 170 a 171), por las costas y 

agencias en derecho del proceso ordinario liquidadas y aprobadas por auto del 05 de 

noviembre de 2019 (f.º 165) y que se condene en costas a la accionada.  

 

El art. 100 del CPTSS establece que “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 

de toda obligación originada en una relación laboral de trabajo, que conste en un 

acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral en firme…” 

 

De otra parte el artículo 422 del Código General del Proceso establece que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 

o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.  

 

Con esto se tiene, que si bien el título que sirve como base para adelantar la presente 

ejecución reúne los anteriores requisitos, se evidencia que Porvenir S.A. realizó 

consignación a favor de la demandante mediante un título de depósito judicial 

correspondiente al No. 400100007560162, que asciende a la suma de $828.116. 

 

Como el objeto del presente proceso ejecutivo es obtener el pago de las costas 

procesales y agencias en derecho liquidadas y aprobadas en auto del 5 de noviembre 

de 2019 (f.º 165), y se estima que no son procedentes los intereses legales regulados 

por el artículo 1617 del Código Civil, sobre el valor de las costas, comoquiera que 

el proveído que hoy sirve como título ejecutivo, no concedió el pago de intereses 

moratorios de ninguna categoría a favor del hoy ejecutante, más aún cuando el 

mandamiento de pago no puede omitir la literalidad del título base de ejecución, 
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con desconocimiento de las obligaciones allí expresamente reconocidas, se dispone 

NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO. 

 

Así mismo, este Despacho dispondrá la entrega del título de depósito No. 

400100007560162, que asciende a la suma de $828.116, a favor del Dr. OSCAR 

GILDARDO TRUJILLO NIÑO identificado con C.C. No. 1.010.161.748 y portador de 

la tarjeta profesional 176.735 expedida por el CS de la J, teniendo en cuenta las 

facultades conferidas en el poder visto a folio 168 del cuaderno. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por LINDA LEONOR 

MATALÓN CASTEL en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por lo considerado.  

 

SEGUNDO: AUTORIZAR la entrega y pago del título de depósito 

No. 400100007560162, que asciende a la suma de $828.116, a favor del Dr. OSCAR 

GILDARDO TRUJILLO NIÑO identificado con C.C. No. 1.010.161.748 y portador de 

la tarjeta profesional 176.735 expedida por el CS de la J. 

  

TERCERO: Surtido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.   
  
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 
al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
 

abc 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA 

DUSSAN    CACERES  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2020-00358, informando que   

se presentó solicitud de mandamiento de pago de la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

El apoderado de MARÍA DILIA BERMÚDEZ BONILLA solicitó que se libre 

mandamiento ejecutivo en contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES (f.º 129), por las costas y agencias en derecho del 

proceso ordinario liquidadas y aprobadas por auto del 7 de abril de 2017 (f.º 108) y 

que se condene en costas a la accionada.  

 

El art. 100 del CPTSS establece que “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 

de toda obligación originada en una relación laboral de trabajo, que conste en un 

acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral en firme…” 

 

De otra parte el artículo 422 del Código General del Proceso establece que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 

o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.  

  

Con esto se tiene, que si bien el título que sirve como base para adelantar la presente 

ejecución reúne los anteriores requisitos, se evidencia que la encartada realizó 

consignación a favor del demandante mediante un título de depósito judicial 

correspondiente al No. 400100006233059, que asciende a la suma de $300.000, 

valor que cubre las costas del proceso ordinario, por lo que se negará el mandamiento 

de pago solicitado. 

 

En tal sentido, este Despacho dispondrá la entrega del título de depósito No. 

400100006233059, que asciende a la suma de $300.000, a favor de MARÍA DILIA 

BERMÚDEZ BONILLA identificado con C.C. No. 20.611.763. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por MARÍA DILIA 

BERMÚDEZ BONILLA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR la entrega y pago del título de depósito 
No. 400100006233059, que asciende a la suma de $300.000, a favor de MARÍA DILIA 
BERMÚDEZ BONILLA identificado con C.C. No. 20.611.763. 
  
TERCERO: Surtido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.   
 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
 

abc 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA 

DUSSAN    CACERES  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (02) de septiembre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00204, 

informándole que se presentó la subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

subsanación de la demanda, para lo cual DISPONE:  

 

PRIMERO. Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 CPTSS y 6 del 

Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

interpuesta por la demandante, señora DOMINIQ PAULA ELLI DURÁN a través de 

apoderado judicial, en contra de la COLOMBIAN OUTSOURCING SOLUTIONS S.A.S. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o 

quien haga sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término 

de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole 

que deben designar un apoderado que la represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

TERCERO. CONCEDER EL AMPARO DE POBREZA de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 151 CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 

CPT y SS. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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CMMS 
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